
 
 

 
ANEXO V 

DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE ACTIVIDADES 
 
 
 Este anexo puede repetirse a razón de una hoja por actividad y hasta un máximo 

de cuatro. 
 Se entiende por actividad cada experimento, práctica, exhibición, taller 

interactivo, etc, que desarrolle parte o la globalidad del proyecto. 
 
 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: 
 
 
 
ACTIVIDAD N1. . . . . . TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: ................................................................ 
 
............................................................................................................................................................... 
 
DESARROLLO CONCRETO DE LA ACTIVIDAD: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
METODOLOGÍA QUE POTENCIA LA PARTICIPACIÓN DEL PÚBLICO (es 
imprescindible especificar la metodología para poder evaluar el proyecto -artículo 6.1c- ): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MATERIAL NECESARIO: 
 
 
 
 

 


